RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005390, Ent. N° 4753/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la contratación directa al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., cuyo objeto es la compra de alimentos a ser destinados a los comedores, guarderías y hogar de ancianos del Departamento;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Intendente N° 12/01774  del 19.04.12, se dispuso: a) adjudicar la Licitación Pública Nº 07/2011 a las propuestas de GRANJA LAS MARIAS S.R.L., FELACRIL S.A. y ACODIKE SUPERGAS S.A., b) dejar sin efecto la adjudicación de los artículos correspondientes a los ítems 1, 17, 19, 21, 22, 24 a 43, 48 y 57 por precios elevados e inconvenientes; c) declarar desierta la adjudicación de los ítems 45, 46, y 54 por no haberse presentado ofertas y, d) autorizar la compra directa de los artículos no adjudicados, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 33 Numeral 3) Literal B) del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación);
2) que este Tribunal con fecha 19.07.12 observó el gasto correspondiente a los ítems adjudicados en la licitación precitada, por haberse vulnerado en la instancia, lo establecido por los Artículos 54 y 56 Inciso 5) del T.O.C.A.F. vigente al momento de la contratación;
3) que con fecha 03 de Julio de 2012 se procede a realizar la apertura de propuestas correspondiente a la compra directa precitada (Literal D), Resultando 1), en la cual surgen como oferentes Cecilia Sardina Bazan “Niko” quien cotiza por alguno de los ítems solicitados por un total de $ 3:878.200 impuestos incluidos; Don Antonio SRL quien cotiza por algunos de los ítems solicitados por un total de $ 4:026.708,40 impuestos incluidos y, Felacril S.A. quien cotiza ítems por un total de $ 7:485.749;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 10.09.12, sugiere dejar sin efecto la compra y proceder a una nueva al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F., por las siguientes razones: a) se incurrió en error en el procedimiento de compra en tanto –al igual que aconteció en la Licitación Pública Nº 7/2012- no existe coincidencia entre las cantidades de artículos solicitas en el Pliego Particular de Condiciones y las establecidas en los Anexos I y II, b) en los anexos hay comestibles que no corresponden a la compra; c) no se publicó el llamado en la página web de Compras Estatales y, d) la empresa a la que se sugiere adjudicar no cumple con lo establecido en las bases del llamado;
5) que por Resolución Nº 12/04827 de fecha 13.09.12 el Intendente dispone dejar sin efecto la compra directa de referencia atento a lo informado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y autorizar una nueva compra directa de acuerdo a lo establecido en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F.;
6) que al acto de apertura de este segundo intento de compra directa realizado el 29.01.13 se presentaron cuatro ofertas correspondientes a Cayupan S.A. quien cotiza tres ítems por un total de U$S 261.166 IVA incluido, Conaprole quien cotiza dos ítems por un total de $2:021.134,2 con IVA y exento del mimo respectivamente, Don Antonio S.R.L. que cotiza un ítem por la suma total de $ 611.380 IVA incluido y Felacril S.A. que cotiza treinta ítems por un total de $ 5:725.770;
7) que en informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 12.06.13 sugiere adjudicar los diferentes ítems a los siguientes proponentes por entender que desde el punto de vista económico es conveniente para la Administración: a Conaprole los ítems 19 y 26 por un total de $ 2:021.134,20; a Don Antonio S.R.L. el ítem 30 por un total de $ 611.380; y a Felacril S.A. los ítems 1) a 3), 5), 8) a 18), 20) a 25) y 27) a 29), por un total de $ 3:652.926,2;

8) que en el informe precitado se señala que el monto total de la compra asciende a $6:285.440,4 y se sugiere se deje sin efecto la compra de los ítems 4 y 7, y declarar desierta la compra respecto del ítem 6;
9) que se realizó la reserva estimada para cuatro meses y medios del Ejercicio 2013 por un total de $1:178.520 en Programa 108, Renglón 111, con disponibilidad suficiente;
10) que por Resolución Nº 13/03963 de fecha 05.08.13, el Intendente dispuso adjudicar la contratación en análisis a las propuestas de Conaprole, Don Antonio S.R.L.  y Felacril S.A. por los fundamentos indicados en los correspondientes informes, y dejar sin efecto la compra en cuanto a los ítems 4 y 7 por ser inconvenientes sus precios y declarar desierta la compra del ítem 6 (Resultandos 6 y 7);
CONSIDERANDO: 1) que no consta la reiteración de los ítems adjudicados en la Licitación Pública Nº 07/2012, que fueron observados por Resolución de este Tribunal de fecha 19.07.12;
2) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F. dispone que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración –entre otros- “cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración”;
3) que la norma precitada tiene carácter de excepción al régimen general de contratación estatal y por lo tanto es de interpretación estricta, no habilitando su aplicación sucesiva y fuera de la hipótesis original;

4) que en consecuencia, finalizado que fuera el procedimiento de excepción habilitado por Resolución N° 12/01774  de fecha 19.04.12 el cual resultó en forma fallida, no correspondía la realización de un segundo procedimiento de excepción como se dispuso por Resolución Nº 12/04827 de fecha 13.09.13, sino volver al procedimiento de regla es decir, la licitación pública;
5) que asimismo, en ninguna de las dos compras directas se efectuaron las publicaciones en el Sitio Web de Compras Estatales, conforme al Artículo 50 del T.O.C.A.F.;
6) que si bien las actuaciones fueron remitidas debidamente foliadas, las mismas no respetan el orden cronológico en que se verificaron;
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33 Inciso 1), y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto de $6:285.440,40 por lo expuesto en los Considerandos precedentes;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 6); y
3) Devolver las actuaciones.
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